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(Continuación.')

Arl í94. Ijo s Alcahles consli- 
IncDuales, cuando obran como 
representantes de! Gobierno, y los 
de barrio v depen lient s munici
pales en los delitos que cometan 
como agentas del Alcalde en la 
mism i r -presentación, no pueden 
ser procesados criminalmente, ni 
dcífiio, ni á iiDlancia de part?, 
sin autoriza non previa dada en la 
forma que respectivamente esta
blecen para ello los artículos 178 
y 179 de esta ley.

se requiere esta autor zac o:i 
en los casas camprendi los en el 
art. 255 de la misma.

Disposiciones transitorias.

1 .a Las disp^sieíunes de esta 
ley, cuyo cumplimiento incumbe 
á los que la misma supone exis
tentes, serán cumplidas por los 
Ayuntamientos interinos designa
dos en conformidad á la circular 
de la del corriente mes.

2 .a Los años para la renovación 
de los AyuntauHentos' que se elijan 
comenzarán á cotarse desde 1. 
do Enero de 18G9¿ no obstante que 
los nuevos ayuntamientos queda
rán constituido' á medila que las 
actas de su id .-ccion se vayan apro
bando por los Gobernadores.

5/ Se publicará una edición 
especial del texto de esta ley con 
las modificaciones anteriormente 
decretadas.

Madrid 21 de Octubre de 1868. 
— El Minhlro déla Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasta.

LEY ORGÁNICA PROVINCIAL.

TÍTliLO Le
CAPÍTULO ÚNICO.

Del territorio de la proomeia ij de sus 
habitantes:

Art. i." El territorio de la mo
narquía española en la Península 
é islas adyacentes, se divide para 
su administración y economía en 
provincias, según lo determina ó 
¡o determinare la ley de división 
lerrilorial.

Ail 2 o El territorio de cada 
provincia se compone de la suma 
y agregado de lodos ios distritos 
municipales comprendidos dentro 
de sus limites.

Arl. 5.a Por ahora, y mientras 
otra cosa no se di-lerminare por 
ley expresa, continuarán siendo 
provincias las 49 que hoy se ha
llan divididas la Península é islas 
advócenles.

Arl 4 ° No podrá hacerse al
teración en los lí nilesde una pro
vincia, ni segregación ¿agregación 
á su lefrilorio, sin previo expe
dientó en que sean oidas las Dipu
taciones y Ayuntamientos intere
sados y también el Consejo do 
Estado.

Cuando no estubicrc conforme
1 el Gobierno con el parecer del 

Consejo de Estado, no podrá ha- 
cirse ninguna de las alteraciones 
de que trata el párrafo anterior, 
sino en virlud de una ley.

Arl 5.° En ningún caso puede 
acordarse, sino en virlud de una 
ley, la agregación de una parle 
cualquiera de territorio ó provincia 
exenta, en todo ó en parle, del 
régimen general de la monarquía.

Art. G? Para los efectos de la *

presente ley, se dividirán todas 
las provincias en distritos electo
rales de á 25 000 almas cada uno.

Donde hubiere un sobrante al 
menos de 15.000 almas, se for
mará un distrito más, equilibrando 
la diferencia.

Donde el sobrante fuere menor, 
se repartirá entre los demás dis
tritos.

Art. 7.° Puede el Gobierno con 
arreglo á las leyes dividir además 
el territorio de una provincia para 
los efectos de la administración 
de justicia civil y económica en 
partidos y agrupar varias provin
cias con la denomfoacjpn con ve* 
nienle, siempre que no perjudique 
á la unidad y entidad adminislra- 
tiva que á la provincia misma cor
responde según la presente ley.

Art. 8 3 Continuarán siendo ca
pitales de las provincias los pueblos 
(pie lo son en la actualidad, mien
tras otra cosa no se determine en 
la ley de división lerrilorial, ó en 
una empresa para cada caso, 
previas las formalidades prescrilas 
en el arl 4.°

Arl. 9.° Para los efeclos de la 
présenlo ley se considera á los ha
bitantes de las provincias según 
su condición, determinada en el 
capítulo 2.9, til. 1.° de la ley or
gánica municipal.

TITILO II.
De la administración provincial.

CAPÍTULO i."

Competencia y atribuciones de las 
Dipulac ones provinciales.

Arl 10 Se establece en cada pro-
vincia una Diputación provincial 
compuesta del número de indivi- 

dúos que proporcionalmente á su 
población delermina la presente 
ley.

Arl. 11. Las Dipulacionespro- 
vinciales son permanentes, y se 
consideran siempre funcionando 
activamente.

Art. 12. Las Diputaciones pro
vinciales no pueden ejercer otras 
funciones ni actos políticos que 
aquellos que por la le-y se les se
ñalan expresa mente.

Arl. 15. Es de la competencia 
de las Diputaciones provinciales 
lodo lo que concierne á la Admi- 
nislracion civil y económica, pro
pio y exclusivo de la respectiva 
provincia, con arreglo y sujeción 
á las leyes, reglamentos y disposi
ciones generales para su ejecución.

Son también de su competencia 
cuantis funciones les alribuyen 
expresamente las leyes.

Los acuerdos son según los ca
sos.

1 .° Inmediatamente ejecutivos, 
sin ulterior recurso.

2 .° Inmediata mente ejecutivos, 
con ulterior recurso.

5¡° No ejecutivos sin la aproba
ción desús superiores gerá'quicos.

• Se continuará )

GOBIMIXQ
. L>K La

provincia de Zaragoza.
Circular.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Muchos son los municipios de 
esta provincia que no llenen fa
cultativos titulares de Medicina,



Cirugía y Farmacia pitra lá asís* ; 
lencia gratuitaá los pobres de so- | 
lemnidad y á los heridos) tiu- 
yas desgracias roquiereh el mas 
ir^lanláneo auxilio) y que) de no 
hallarse puntual el facultativo, 
con facilidad puede resultar el 
fallecimiento de los que se ha
llen dé gravedad: convendría piles 
que los Ayuntamientos asociados 
de doble número de mayores con- 
tribuyenles acordaron la provisión 
de las plazas facultativas conforme 
ton el Reglamento de 9 de No
viembre de 1864, sobre la orga
nización de los partidos médicos 
de la península, y con el articulo 
l.° del de 11 de Marzo último; 
dando parle á este Gobierno de 
provincia los Ayuntamientos que 
traten de crear y proveer dichas 
plazas.

Zaragoza 28 de Noviembre de 
1868.—El Gobernador^ P. 0. Ma
riano Arredondo.

I). Julián Gutiérrez de Olmo, Juez 
de primera instancia de la Ciu
dad de San Sebastian y su par
tido.
Por el presente primero, se

gundo, tercero y último edicto, 
cito llamo y emplazo á Pedro 
Naury, de nación francés, de ofi
cio Zapatero, que durante los cua
tro años últimos ha residido en el 
barrio de San Martin de ésta ca
pital, para que en el térmiriode 
tren la dias a contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juz
gado á reesponder y defenderse 
de los cargos que le resultan oírla 
causa criminal que estoy insiru- 
yendo contra el mismo sobre dos 
estafas; apercibido efué sino com
parece, transcurrido* el término se 
susl-nciará la causu por su ati- 
sencia y rcbeld'ia con los estra los 
del Tribunal, parándole efperjüi- 
ció que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 26 de 
Noviembre de 1868.—Julián Gu
tiérrez del Olmo. — Por su man
dado, José Erre.-

P. Ilafael dé1 la P'ueñle y Falcon' 
Magistrado de Audiencid' de 
Provincia y Juez de primera 
instancia del distrito' de Palacio 
de esta Capital etc.

, llago saber? Que por prociden
cia de 4 del actual se enagena en 
subasta pública una fabrica dp ha
rinas, en el término de Miraflores 
de la Ciudad de Zaragoza, á la 
derecha de la entrada del camino 
que dirige al bajo Aragón señalada 
con el número" 175, linda por 0. 
con olivar de D. León Cappa, con 
M. con camino de Torreros, 

médiánlé ;bi huerto dé ¡a ihisnia 
finca, por P boh él Parador titula
do del bajó ArdgOii; N. con el ca- 
mjno del bajó ArügOn; consta dé 
1552 metros süpéfhciaíes de solar 
próximamdnle adéfiids dé! huerto; 
y se compdne dé iid éspacioso Co
rral, al fren té de la entrada el pa
bellón ó cüérpd del edificio donde 
se halla la fábrica con seis juegos 
ó pares de piedras movidas con 
agua por una competente turbina 
en el salto; situada en sus corres
pondientes eerVeabdS que comuni
can la acción á los eges verticales 
que engraman en las ruedas den
tadas; y ha sido lasada en 247980 
reales vellón ó sean 24:798 
escudos.

El remate se verificará simul
táneamente en esta villa y Zarago
za en los despachos de ambos Jue
ces el 7 de Diciembre próximo á 
la una, de su larde.

Las personas qñe deseen hacer 
proposiciones pueden concurrir 
en la seguridad de que les serán 
ífdmilidas si Son ajustados á 
defi-cho,

, Madrid 10 de Noviembre de 
1868.—Baíaefde la Puente y Fál- 
con. — P. 0., Benito García.

Nota. El juzgado de esta Ciu
dad en que íia de tener lugar la 
subasta lo es el del distrito de San 
Pablo silo en la calle de la Inde
pendencia núm. 16— Liborió 
Lorbés.

D. jacinto de la Peña, Juez de prí' 
mera instancia de Calatayüd y sü 
partido.
llago saber: Que en este Tri

bunal se ha promovido espedien
te para que se declare á* D. An
tonio y 1). Jñan Faurñarfdreu he
rederos abinteslalo' de síi abuela 
D. Antonia Abad Vecina ^ue fué 
de esta Ciudad, y én él lie acor
dado llamad por níedio de edictos 
á los qú'ese érean con derecho á 
lá herencia de epíe se trata para 
que se presénten á deducirlo en 
él término de treinta diassiguién- 
tés á la última pnblicaéion.

Dado en CalalaVud á 2 de Ño- 
viembre de 18'68.—Jacinto de la 
Peña.—I). S. 0., Pedro Ibaíra.

D. Nórbérto Roihéfo, Juez de prime
ra instancia del distrito dé" S. Pa
blo de Zaragoza.

, Hago saber: Que en diligen
cias de egecucion de sentencia 
re tere n les á autos" de mayor cuan- ' 
Ha'qñe se han s'eguido en' él Juz
gado de mi cargo sobre cumpli
miento de un contrato de arren
damiento llevo acordado se proce
da en subasta pública' á* la ven
ta de

Una casa sita en Albarracin y su 
calle denominada Llano del Arra

bal de cüarentá y ^¡io meÍF6§ 
Cuadrados de superficie aproxi- 
ihadáimmle, señalada con el nú- 
riiero cuarenta V tres, lindante por 
derecha entrando con Plazuela de 
la misma calle, por la izquierda 
con pajar de Mariano Soriaiio y 
por la espalda con cása de Pedro 
Sancliez Behllo, bajó el tipo de su 
tasación que lo és el de bienio dos 
escudos.

Para dichó acto que tendrá lu
gar en la sala audiencia del Juz
gado de mi cargo, silo, en esta 
Ciudad y su calle de la índepen- 
denéiá núm. 16, se ha señalado 
el jueves 51 del corriehle á las 
12 de sü mañana, y se hace saber 
al público pan que los que quie
ran interesarse en su Compra, 
puedan hacerlo en lóS expresados 
dia y liorá. .,

Dado en Zaragoza á primero 
de Diciembre de 1868.—L. Nor- 
berlo Homero.—Por Su mandado; 
Liborio' Lorbés.

Por el presente sognn lo edicto 
V pregón cito, Hañm y emplazo' á 
D. Pedro Rafmundí G ircí.i Baones 
natural de Gijon, casado de 5G 
años, para qúe en lérmiñó’ de 9' 
días comparezca en este juígadó 
á o ir n o ti ficaci O ó de" difmilivo 
dictado por lá superioridad en 
causa sd’bre quebraniaúiienlo de 
condena, qüe de no hacerlo en 
dicho término se dará á las aélüa- 
cioñes la córrespondieÁté traihi- 
lañion, parándole efperjuicio con
Siguiente.

Dado en Zaragoza á 26 de 
Noviembré de 1868 —L. Norber- 
td Bomeró.— D. S. 0M Lib$io 
Lorbés.

Ror el presente citó' y emplazo 
á Genaro Isac vecino de esta Ciu - 
dad para que en el término dé 9 
días se presente en este Juzgado 
á oir uma notificación en expedien
te procedente de ca'usa contra 
Gabrfél Benito y Cuenca sobre 
lesiones al mismo Genaro fsac 
bajo aperciblmienlo de qué' en 
ólro casoseenlémlerán con los es
trados del Taibunal.

Dado en Zaragoza á ^5 de No
viembre de 1868.—L.-Norberto 
Romero. — Por mandado de S". $.*/ 
Camilo Torres.

Por el fresen fe cito ílam'o y 
emplazó á u'ú hombre desconocido 
que a fin es del mes de Octubre 
último compró en la calle de San 
Gil de esta Ciudad unos ganchos 
de sacar estiércol á dos m'uchachos 
por la cantidad de 4 reales vellón, 
para que en término de 9' dia 
comparezca en este juzgado para

Ser examinado en la causa qup 
iné hallo instruyendd Sobré Hurto 
Üo atjdéfios.,

D;idó en Zardgoíá á 27 de No
viembre dé 1868.=L. ÑorbcHd 
Romeró; —D; S; 0.; tiañüel 
Sduras.

D. Rbqué Reñága, Juézdé pripié- 
ra instancia de este partido.

Por este segundo pregón yédib- 
to,-llamo cito y emplazo á Dolores 
Uiséus por nupcias Carbonell, ve- 
ciña de esta Ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para qüe en 
el término, de 9 dias se presente 
ante éste Juzgado al objeto de re

; civírsele la indagatoria en méritos 
de la causa criminal que contra 
ella y su madre Josefa Desde se 
instruye en el mismo sobre robo 
dé dinero y otras cosas, egeculado 
érí" la casa de Rosa Abel la, que 
naciéndolo asi sé le oirá y admi
nistrará justicia (-n cuanto proceda 
y de lo contrario se continuara 
el,procedimiento no obstante su 
rebeldía", señalándola los estrados 
del Juzgarlo con" los cuales se en
tenderán las notificaciones y dili
gencias sucesivas, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Lérida 20 de Noviembre de 
1868. — Roque Repága.— Fran
cisco Soldeviía.

Ca pit a n ía  g e n e r a l -
de Arago^.

Por d Ministerio déla Guerra'' 
Sb me ha comunicado en 20 deF 
actual el siguiente decretó.

Éxemo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán óe- 
neral «le CasliHa la Nueva lo si- 
guienle.—El Gobierno Provisio
nal ha considerado conveniente 
thspbner,* q^ieda derrogada la real, 
órmm de 201 de Octubre d*e 18*57 
y demás posteriores qñe mandan 
solóse permita permanecer en Ma
drid en situVcion dé reemplazar á 
los jefes y oficiales'qué acrediten 
tener familia ó bienes de su pro- 
pieda l en la' misma Camila!.—De 
orden de dicho Señbr Ministro, lo 
traslada á V. S'. para su conoci
miento V efectos consiguienles.—-

Lo qúe tengo la satisfacción de 
trasladar a V. S. por si se sirve» 
disponer su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, para su 
mayor publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos' 
añ'os.—Zaragoza 28 Noviembn' 
de 1868.—Baso!.
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AbMIMSTRACION

'de 11 acLcnda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Circular;

Llegada la épQcd de la fabrieb- 
ciun en los Molinos olearios ha 
creído la Adminislrdcíon; recor- 
<lar a los Sres. Alcaldes y secre
tarios de los pueblos de la proyin- 
Ha las forrtialidades que deben 
observar y lin de que no so delfau- 
(!en los derechos del iippueslo.

A cuyo efecto hace las preven
ciones siguientes:

, 1.a Presehtadas las declara
ciones por lós industriales con 
arreglo b Ib que dispone el art. la 
<lel decreto de 90 de Octubre de 
1859, se pérsóndrb éh el local que 
que se designe el Sr. Alcalde ó la 
persona que delegue al efecto, y 
reconocerá si la clase de vigas 
y demás, hilcfaelos qué se em
pican en la fabricación soh los 
mismos que se espresh'h en la de- 
cdaracion prcseülddá; poé los inte
resados, abriendo enseguida un 
registro én que re anotará lá cla
se y número de artefactos y la fe
cha en que se lia dado principio 
á los trabajos. , . . .

2 a Terminada la fabricación 
se formará respeclivámenle el car
go á cada uno de los industria les 
espidiendo una certificación los 
Secretarios del Ayuntamiento vi
sada por el Sr. Alcaldé, en la cual 
sé liara constar bajo sü mas estre
cha responsabilidad el tiempo que 
lían empleado en la fabricación, 
burdhndó dé contar por meses na
turales, y sino resultasen meses 
completos, cuidarán de expresar 
ios dias, á dn de e^igif la buolá á 
pron a la
; o.1 La certificación de c¡ue se 
trata en la disposición anterior, se 
remitirá áesla Administración con 
ias altas del trimestre á que cor
respondan sin perjuicio de dai* 
parte en los avisos (piincénales y 
én oficio sepbíadó de las alterna
ciones que sufran las demás in- 
d ustrias.

4.* IJis cuotas por lá fabrica
ción de aceite además de láseñá- 
láda para el Tesoro y los recargos 
para interés común, llevarán él 
10 por lOt) de recargo sobre la 
cuota según sé viene eligiendo á 
fas demas industrias cií el año 
actual.

Finalmente y para que no ocur
ran dudas al practicar las corres
pondientes liquidaciones, se po- 
ñen á conlinuaciod las cuotas que 
lien n señaladas" á cada uno de 
los artefactos que se emplean en 
la fabricación.

Molinos y prensas para usos di
ferentes.

Molinos de aceite muelan á no

por retribución .en cada mes que 
trabajen ó estén abiertos y en 
actitud de funcionar. Por cada 
prensa hidráulica de vapor usillo 
ó de doble presión 9 escudos 400 
milésimas. Por cada prensa de 
palpnca ó vieja común 6 escudos.

Por cada prensa de rincoiró 
antigua de madera de escasa pro- 
ducion p,escudos 500 milésimas 
ó sean 117 nlilésimas por cada 
dia.

Estas prevenciones que va se 
hicieron por la Administración en 
el ano anterior, se reproducen por 
medio de este Boletín Oficial á fin 
de que lo mismo por los indus
triales que por los Sres. Alcaldes 
y Secreta; ios no alegue ignorancia 
y se cumpla el servicio que se en
carga como se promete esta admi- 
nislracion que se efectuará, dando 
así una prueba de adhesión y res
peto á las instituciones vigentes.

Zaragoza 28 de Noviembre de 
1868.—El Admiñistrador, José 
García;

Circular;
Sin embargo deque ¡osayunla- 

mientos que cubrian por medio 
de r)parlimienlo el cupo de la 
extinguida contribución de, Con
sumos, se hallan en el deber de 
ingresar én la Tesorería déla pro
vincia dentro del presente ines el 
importe correspondiente al actual 
trimestre, del impuesto personal 
como les hizo saber el Sr. Gober
nador de la provincia por medio 
de! suplemento al Boletin estraor- 
d i na rio de 4 del corriente, ño lo
dos se han apresurado á cumplir-’ 
L; En su consecuencia , la ádmi- 
nistracíon se vé precisada á esci- 
tar el celo de los que se hallan en 
descubierto, para que procedan 
Con la mayor eficacia á la recau
dación, á lin de que tengan efecto 
los ingresos respectivos en lá Te
sorería; tan brevemente como eli
gen las* perenlorias, a tenciones que 
gravitan sobre el Tesoro. Al diri
girse FÓV á jos municipios ¡o hace 
teniendo en cuenta' el’ conocido 
patriotismo de sus iudividuós, y 
con e| íntimo cónvencimienlo de 
que fijarán muy paiTrcti la míenle 
su aú-ncion en el interesante ser
vicio de que se traía'; y que eger- 
ci’larán lá mayor actividad ei? las 
operaciones necesarias á cubrirle. 
.Zaragoza 50 de Noviembre de 
1808. — P. S.—Juan Francisco' 
San' hiáti.

tl'ERPO DE lN¿ÉMÉRÓeá 

de Moni es.
Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci

vil de esta , provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
42 escudos, el aprovechamiento 
de sesenta álamos marcados en lá 
partida Mechaneta del solo de Ta- 
¡avera (izquierda del Ebro) de la 
villa de Pina.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 12 de 
Diciembre actual, en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empicado del ramo que 
oporlunamenle se designará.

Én la Secretaría de la muriiei- 
pálidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
(le condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinadas por los 
que deseen lomar parlé en aquel 
acto.

Zaragoza ! de Diciembre de 
1S68. — Él Ingeniero Gefe del 
distrito; José Jurdana.

Én virtud do autorización con
cedida pui el Sr. Gobernador ci
vil de está provincia, se saca á 
pública subasta bajo el. tipo de 
180 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte Maribera del 
pueblo de Murilló de Gállego.

.La subasta tendrá, lugair á las 
11 de la marianá deí día 12 de Di
ciembre actuál, en la casacoh- 
sisloriál del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é inler- 
vencion del empleádó del ramo 
(fue opurlúnamente se ddsi<r- 
nará .

En la Secréíáná de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones (füe corresponden 
á este apruvech'amienlo, para (fue 
puedan ser examinadas por los 
(pe deseen lomar parle en el 
áclq. ,
i Z'iragoza 1de Diciembre de 
ÍSOS; —rETI Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jurdana.

j En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gubernador ci- 
vd de esta provincia; se saca a 
publica suLasla ba/p el tipo dé 
110 escudos, el'aprovechamiento 
de 816 pinos .marcados en las 
parii<|as Pino Borracho y cerro de 
las Jlerias 11/ cuartel) del mon- 
le Pinar del pueblo de Huesca.
, La subasta tendrá lugar a (as 
J2 de la mañana del dia 14 del 
actual en la casa' consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó intervención de! ! 
empleado del ramo que oportu- i 
namenle se designará.

En la Secretaría de la munici- ¡ 
palidad obraran con la debida an- i

licipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan Ser exaiiiínadas por los 
que deseen lomar parle én aquel 
acto. , .

Zaragoza 2 de Diciembre de 
1^68.-- El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordaná;

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, se saca á pú
blica subas/a bajo el tipo de 50 
escudos el primer monte y 100 
escollos el segundo, el aprovecha- । miento de los palios de lós montes 
siguientes:

1 y Cerro Vizcqccíie,
. 2/ Peisá y Vizcoeclie, monte 

Encime la Sierra entre ambos del 
pueblo de Morés.

Las subastas tendrán lugar á 
las 11 y 12 de la mañana del 
dia 14 de Diciembre actual, en 
la casa consjslurial del pueblo 
bajo la presidencia del Sr. AlcaD 
de é intervención del empleado 
del ramo qué opofiunamenle se 
designará.

En la Secretaría de la Munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
áfosle aprovechamiento para que 
puedan ser examinadas por los 
que deseen lomar párle en aquel 
acto.

Zaragoza 2 de Diciembre de 
! 868.=Ei Ingeniero gefe del dis
trito; José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci- 
vij de está provincia; se saca a 
pública subasía bajo él tipo de 
110 escudos,' el aprovechamiento 
de las leñas earboniz ihles de una 
parle del 1 Ia Cuartel del monte 
Bajo de Anon. . ,

La subasta lernlrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 20 de Di
ciembre próximo’en la casa con- 
sislorial del pueblo, báje la pre
sidencia del Sr. Alcalde é interven 
cion del empleado del ramo que 
op'orlunameníé se designará.

En la Secreláría de la munici
palidad obrara con la debida an
ticipación el ésúíulieiiíe y pliego 
dé condiciones qué corresponden 
á este aprovcí h imn'uiu, para que 
puedan ser í .' iminadas por ios 
<¡ue deseen turnar parle en aquel 
acto-.

Zaragoza 17 de Noviembre de 
1868.-—TI Ingeniero Gefe del dís- 
Ir i lo, José Jordana.
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Para la aplicación de las aproxi

maciones de 1.000 escudos, se 
sobreentiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejeinplo 
a! número 5, el segundo al GoOO 
y el tercero al 25075, se consi
deran agraciados respectivamen
te los 99 números restantes de 
las centenas de! primero y segun
do, y los 9 de la decena del ter
cero; es decir, desde c! 1 ai 100, 
del 6201 al G500 y del 2571 a! 
25080. .

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según que
da dicho, lodos los números cuya 
terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio de 600 000 es
cudos; de manera que si este ca
be en suerte al número 521 ó al 
522 etc., se entenderán reinle- 
frrados lodos los que terminen en i ° . •uno ó en dos etc., o sea uno por 
cada docena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que obtengan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 
de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de 

' los billetes, conforme á lo estable
cido en el 52 Los premios se pa
garán en las Administracionbs en 
que se vendan los billetes, con la 
puntualidad que lene acreditada 
la Renta.

Terminado el sorteo se vcrifica- 
rá otro, en la formaprevenida por 

I Real órdcndelO feb.° de 1862, 
para adjudicar los premios con
cedidos á las huérfanas de milila- 
res y patriotas muertos en cam
paña y á las doncellas acogidas en 
el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta Córte/ cuyo resultado se 
anuí ciará del i lamente.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oíicial para conocimiento 
del público . — Zaragoza 27 de 
Noviembre de 1868.—El Gober
nador, Angel Ga Lía.

LOTERIA NACIONAL. 
=

VROSREtfrO 

de premios para el sorteo qite se ha 
de celelebrar en JUadrid el diablo 

de Diciembre de 1868.
Constará de 25.000 Rüleles, 

al precio de 200escudos cada uno, 
divididos en m-jésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 5.500.000 
escudos en 4000 premios, de la 
inatiera siguiente:
Premios. Escudos.

’7~de ...............G00.000
1 de . . . . 200.000 
1 de.... 100.000
2 de 50 000 . . . 100.000

10 de 20 000 . . . 200.000
22 de 10.000 . . . 220.000

100 de 2.000 . . . 200.000
1151 de 1.000 . . . 1151.000 
2499 reintegros de 200 

escudos para los 
2499 números cuya 
terminación sea igual 
á la del (pie obtenga 
el premio mayor.. . 499 800 

99 aproximaciones de 
1000 escudos cada 
una, para los99 nú
meros róstanles de 
la centena del qup 
obtenga el premio 
de 000.000 eses.. . 99.000 

99 id. de 1000 idem, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado 
con 200.000eses... 99.000

9 id. de 1000 idem, 
para los 9 números 
restantes de la dece
na del premiado con 
100.000 escudos.... 9 000

2 id. de 5000 idem, 
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor... 10 000

2 id. de 5600 id., pa
ra los números an
terior y posterior al • 
del premio segundo... 7.200

2 id. de 2500 id , pa
ra los números ante
rior y posterior al 
del premio tercero . . 5000

4000 5.500 000
Las aproximaciones y los rein

tegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; enlendién- 
doso, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si sa
liese premiado el número l,su an
terior es el número 25000, y si 
fuese este el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Estatutos los Sres. accionistas que 
deseen optar á estos cargos se 
servirán tener presente que para 
ser nombrados Directores se ne
cesita poseer dos meses antes de 
la elección 50 acciones del Banco 
inscripciones nominativas á su fa
vor como se previene en el artí
culo 24 de dichos Estatutos: y pa
ra Consejeros y suplentes 20 ac- 
cioticfe en igual forma y con la 
misma antelación conforme á lo 
que prescribe el arlícuL' ^0

Zaragoza 28 de Noxlembre de 
1868.=EI ^rector, J, Bruil.

La secretaría del Ayunta míen lo 
de Calcena se halla vacante y su 
dolacion consiste en 200 escudos 
anuales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes hasta el 8 de Di
ciembre al presidente de dicha 
corporación para proveerla con ar
reglo á la nueva ley municipal.
—°P. 0. Rafael [Gil ecrelario in
terino.

La plaza de Cii ujano de Bene
ficencia de Villanueva de Gállego, 

d olada con 60 escudos anuales 
p a gados de los fondos municipales 
tri mestralmente, se halla vacante, 
asi como la contratación vecinal, 
lo q uesc anuncia al público para 
los que? gusten solicitarla.

DISTRITO MILITAR d e  ARAGON.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador tjue suscribe 
en lo§ dias que á continuación se espresan, para atender ai su» 
ministro de dicho ramo.

Días.

BANCO DE ZARAGOZA.
Los poseedores de acciones al 

portador de este Bancqi que ,con 
arreglo al artículo 57 de los Es
tatutos quisieran tener derecho de 
concurrir á la próxima Junta ge
neral ordinaria de accionistas, se 
servirán depositarlas al efecto en 
la Secretaría de este Eslableci- 
inlento hasta el 51 de Diciembre 
próximo, librándoles el corrcs- 
pondienie resguardo para que 
puedan retirarlos celebrada que 
sea la Junta general.

Debiendo tener lugar en la 
mencionada Junta general el nom
bramiento de cargos del Consejo 
de Administración conforme á lo 
dispuesto en el artículo 19 de los
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Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Zaragoza, 
id. 
id.

22

id.
id.

. id.

Xceile.
Escolástico Agustín.
El mismo.
El mismo.

(arbon.
Camilo Pueyo.
El mismo.
El mismo.

Lana hilada.

4000 kilóg.
4500 id.
13000 id.

3

11 id. Juana Gómez. 6 kilóg?.
23 id. La misma.

Cinta de hilo.
8 id.

23 id. Sebastian Arráez. 
Hilo de coser.

18 piezas.

23 id. Sebastian Arráez.
Escobas depalma.

3 kilóg.

23 id. Manuel Marracó. 2 docenas

Zaragoza 27 de Noviembre de 1S68.-V.-B.-EI Comisarioinspedor, M» 
Ramírez.—El Administrador, Severo Díaz Rcynes.

La secretaría del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Moncayo, do
lada con el sueldo de 100 escudos 
anuales, pagados del presupuesto 
municipal, se halla vacante.

Los aspirantes á dicha plaza 
podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas á la Alcaldía, en el 
término de 50 dias 'á contar des
de hoy.

Santa Cruz de Mhricáyo 17 de 
Noviembre de 1868.

El partido de Médico-cirujhno 
del pueblo de Ei Burgo de Ehro 
se halla vacante, por la cantidad 
de 1200 escudos anuales cobrados 
por Irimeslres vencidos por el 
A vu uta miente, siendo obligación 
del agraciado la rasura de los ve
cinos? las solicitudes se dirigirán 
al Alcalde en lérmino de 15 
dias.

La plazd de Alguacil del pue
blo de Yillafranca de Ebro, se 
halla vacante. El que quiera de
sempeñarla podrá avistarse con 
el Ayuntamiento de dicho pueblo 
y se le enterará de su ajuste y 
cargos que debe ddédmpéñar. 2

Mes de Noviembre de 18118.

Factoría de ulensilios de Zaragoza.

Nombre 
de los vendedores.

350 litros.
3 ll id.
600 id.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. miís.

Precio 
del art. en pe 

so é medida 
del país.

486 mils.
483 id.
478 id.

»

040 id.
040 id.
039 id.

3480
3480 1 »

230 mils.

3*100 »

1 *000

Imprenta de Vniu-uo Galliía.


